
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

COORDINACIÓN ZONAL 6 
 

1. INFORME DE ACTIVIDADES UNIDAD PLANIFICACION Y GESTION 
ESTRATEGICA AÑO 2024. 

 
 
La Coordinación Zonal 6 SENESCYT a la presente fecha tuvo la siguiente asignación presupuestaria 
en gasto corriente el mismo que se fue ejecutando de manera mensual. 
 
 

DETALLE ASIGANDO EJECUTADO 

 ZONA   65,036.71 61,756.53 

 ITS  106,190.58 58,794.80 

 COACTIVAS  6,705.46 4,444.55 

 BECAS  1,534,483.92 881,556.56 

 TOTAL:  1,712,416.67 1,006,552.44 

 
 

 GASTO DE INVERSION: 

 
PROYECTO ACTIVIDAD MONTO ASIGNADO  MONTO EJECUTADO 

FORMACIÓN DEL 
TALENTO HUMANO EN 

SALUD 

 FORMAR 
ESPECIALISTAS EN 
DIFERENTES ÁREAS 

CLÍNICAS Y/O 
QUIRÚRGICAS 

592,2592,202.5902.59 574,058.1574,058.199 

FORTALECIMIENTO 
DEL CONOCIMIENTO Y 

TTHH 

BECAS NACIONALES 122,978.41 121,685.82 

UNIVERSIDADES DE 
EXCELENCIA 

45,687.01 45,687.01 

PROYECTO DE 
OPORTUNIDADES 

PARA EL DESARROLLO 
Y FORTALECIMIENTO 

DEL TALENTO 
HUMANO 

SENTENCIA 
JUDICIAL - 

REPARACIÓN DE 
DERECHOS - TALÍA 
GONZALES LLUY 

14,542.73 14,542.73 

PROYECTO DE 
OPORTUNIDADES 

PARA EL DESARROLLO 
Y FORTALECIMIENTO 

DEL TTHH 

BECAS PARA 
ESTUDIOS DE 
TERCER NIVEL 

762,117.30 757,730.08 

BECAS DE APOYO 
ACADEMICO 

63,660.00 53,315.25 

TOTAL: 1,601,188.04 1,567,019.08 

 
Se realizó el registro, solicitud y aprobación de 2078 CUR para los diferentes proyectos de becas y 
ayudas económicas, registro de 235 pagares de becas nacionales e internacionales en razón de 
incremento y 2 en razón de disminución dando un total de 237 registros de pagarés de becas. 
 
Se realizan 269 devengados por concepto de pagos de servicios básicos, servicio de guardianía y 
limpieza, viáticos, procesos de contratación pública, entre otros, de la Coordinación Zonal así como de 

Institutos. 



 

Se realizó 552 modificaciones presupuestarias, correspondientes a pagos de becas, asignación de 
recursos y reformas del presupuesto asignado. 
 
Se emitió 63 certificaciones presupuestarias año 2024, de acuerdo a los requerimientos. 
 

 

 SERVICIOS INSTITUCIONALES DEL PUNTO ATENCION AL USUARIO. 
 
En el periodo de tiempo del 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2024, en el Punto de Atención de 
la coordinación zonal 6 se atendieron 8263 trámites ciudadanos, en los diferentes servicios que se 
brinda, detallados con los siguientes datos: 
 

 REGISTRO DE TITULOS EXTRANJEROS: 3272 

 LEGALIZACION DE DOCUMENTOS PREVIO A LA APOSTILLA: 4080 

 ACCESO A LA EDUCACION SUPERIOR: 705 

 BECAS / CREDITOS / COACTIVAS: 166 

 OTROS SERVICIOS: 30 

 ATENCION TELEFONICA: 10 

 

 Tabla 1, atenciones seccionadas por género: 
 
 

NIVEL 
N° DE 

UNIDADES 
N. USUARIOS COBERTURA GÉNERO 

ZONAL   
6 

1 8263 

PROVINCIAS DE. 
AZUAY, CAÑAR Y 

MORONA 
SANTIAGO 

MASCULINO FEMENINO GLBTI 

3897 4354 12 

 
 Tabla 2, atenciones seccionadas por Pueblos y Nacionalidades 

 
 

NIVEL 
N° DE 

UNIDADES 
N. 

USUARIOS 
COBERTURA NACIONALIDADES O PUEBLOS 

ZONAL   
6 

1 8263 

PROVINCIAS 
DE. AZUAY, 
CAÑAR Y 
MORONA 

SANTIAGO 

MONTUBIO MESTIZO CHOLO INDIGENA AFROECUATORIANO 

9 
 

8221 
 

3 20 10 

 
 

 GOBIERNO POR RESULTADOS (GPR) 
 
 

No. PROYECTO DE GASTO CORRIENTE 
PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO 

I006 
Seguimiento a la ejecución de trámites 
pendientes de liquidación de becas y 

ayudas económicas. 
100.00 % 

 



 

En el año 2024, el proyecto de gasto corriente, “Seguimiento a la ejecución de trámites pendientes de 
liquidación de becas y ayudas económicas” el cual se cumplió en un 100%. 
 

 

 OBJETIVO OPERATIVO: 
 
Incrementar la eficiencia en la gestión de Educación Superior Ciencia Tecnología, Innovación 
y Fomento al Talento Humano de la Coordinación Zonal MEDIANTE el fortalecimiento de 
procesos desconcentrados y la ejecución de planes, programas y proyectos institucionales, 
en articulación con otras instituciones del sector. 

 
 
Con los siguientes indicadores y su porcentaje de cumplimiento: 

 

No.  Indicador Avance al Período 

2.1 Porcentaje de Títulos de Crédito Notificados. 100.00 % 

2.2 Porcentaje de trámites de becas atendidos en el sistema SIAU. 99.22 % 

2.4 Porcentaje de cuentas notificadas de los beneficiarios de crédito educativo 
realizado por las Coordinaciones Zonales en la etapa administrativa de 
cobro. 

117.65 % 

2.5 Porcentaje de registros de notificaciones con incumplimiento académico en 
los sistemas institucionales realizado por las Coordinaciones Zonales. 

117.65 % 

2.6 Porcentaje de trámites de solicitudes de pago revisadas en el Sistema 
informático Pusak. 

80.24 % 

 
 

2. INFORME DE ACTIVIDADES UNIDAD ADMINISTRATIVA FINANCIERA AÑO 
2024. 

 
La Coordinación Zonal 6 SENESCYT a la presente fecha tuvo la siguiente asignación presupuestaria 
en gasto corriente el mismo que se fue ejecutando de manera mensual: 

 
 

 
 
Durante el año 2024 se realizaron procesos administrativos y de contratación pública tanto de la Zona 
e Institutos como servicios básicos, viáticos y subsistencias, reembolso de combustible, reembolso de 
vuelos adquisiciones de suministros de oficina, aseo, mobiliario, adquisición de servicio de aseo y 
limpieza, punto de 24 horas de guardia de seguridad, mantenimiento de infraestructuras, 
mantenimiento correctivo y preventivo de vehículos, entre otros. 
 
A la presente fecha se ha realizado el levantamiento de procesos de contratación en beneficio de la 
Coordinación Zonal e Institutos públicos como servicio de aseo y limpieza, seguridad y vigilancia, 
mantenimiento infraestructura, pago de servicios básicos, adquisiciones de materiales de aseo, 
adquisiciones de materiales de oficina entre otros. 

DETALLE ASIGANDO EJECUTADO

 ZONA  65,036.71 61,756.53

 ITS 106,190.58 58,794.80

COACTIVAS 6,705.46 4,444.55

 BECAS 1,534,483.92 881,556.56

 TOTAL: 1,712,416.67 1,006,552.44
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 DETALLE DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN: 

 

DETALLE INFIMA CUANTIA CATALOGO ELECTRONICO 

CZ6-ITS 10  por $24.615,45 09 por $ 56.869,63 

 
En los procesos de compra por catálogo Electrónico se generaron 46 órdenes de compra y se realizó 
la publicación de 10 necesidades de ínfima cuantía. 
 
En referencia a las existencias de la Coordinación como materiales, aseo, materiales oficina se 
generaron 31 actas de ingreso a bodega y 40 actas de egreso de bodega mediante el aplicativo 
Esbye de la CZ6. 

 
De acuerdo al reglamento de bienes del Sector Público se realizó la constatación física de los bienes 
de la CZ6 y de los ITS LIMON, SUCUA, QUILLOAC, AUSTRO, Y CONSERVATORIO JOSE MARIA 
RODRIGUEZ. 
 

 EN RESUMEN:  
 
Esta Cartera de Estado se encuentra al día en sus obligaciones tributarias, efectuándose un total de 
37 declaraciones por concepto de Impuesto al Valor Agregado, Retenciones en la fuente del Impuesto 
a la Renta, Anexo Transaccional Simplificado y Relación de Dependencia. 
 
De manera mensual y cuatrimestral se emitieron informes por concepto de análisis de cuentas 
contables, ejecución presupuestaria, certificaciones presupuestarias, facturación electrónica, 
comprobantes de pago, ingresos, reporte de contingentes, entre otros. 
 
Se solicitó a Planta Central la baja de 15 pagares de becas nacionales e internacionales de 
contingentes registrados en la UDAF; mismos que fueron devueltos una vez remitidos. Así también se 
solicitó la baja de 3 garantías hipotecarias.  
 
Se realizaron 57 asientos de regulación de existencias, IVA, prepago de seguros, reconocimiento de 
gastos de proyectos de inversión, registro de pagarés de becas nacionales e internacionales, si como 
bajas de contingentes de EOD, entre otros. 
 
Se ha procedido a crear alrededor de 2500 beneficiarios en el sistema esigef para proceder con el 
registro de valores recaudados por concepto de segundas y terceras matrículas y creación de cuentas 
bancarias  para el pago becarios nuevos de los diferentes programas de becas. 
 
 

 A DICIEMBRE DEL 2024 TESORERÍA DE LA CZ6 MANTIENE EN CUSTODIA LOS 
SIGUIENTES VALORES: 

 
 

PAGARES DE BECAS Y CREDITO EDUCATIVO UDAF $  72,989,271.92 

PAGARES DE BECAS EOD $   20,968,052.25 

GARANTIAS HIPOTECARIAS $ 4,489,444.84 

 
Se ha realizado el control previo al compromiso, devengado y al pago de gastos administrativos, becas 
nacionales e Internacionales de todas las solicitudes ingresadas a tesorería. 

 



 

Se ha atendido los trámites en la plataforma Pusak por cada becario desembolsado de acuerdo a los 
requerimientos en los tiempos establecidos. 
 
Se ha generado las siguientes retenciones: 
 

RETENCIONES  

Retenciones ENERO A DICIEMBRE 2024 216 

 
 

 FACTURACION ENERO A DICIEMBRE 2024: 

 
Nro. De 

Facturas por 
concepto de 
segundas y 

terceras 
matrículas de 

los ITS.  

Nro. de 
Facturas por 
concepto de 
VALIDATEC 

2024 

TOTAL FACTURAS 

966 39 1005 

 
 EN CUANTO AL CONTROL DE INGRESOS: 

 
Se ha realizado el control previo y envío a matriz de la Recaudación de Ingresos de Crédito Educativo 
de la cartera online y administrada (IFTH, IFI-IFTH, IFI) oportunamente conforme directrices para el 
registro en el esigef con sus habilitantes. 
 
Se ha realizado 208 CURS por conceptos de ingresos en el sistema esigef durante el Ejercicio fiscal 
2024  
 
A continuación se detalla los valores en el control de ingresos de la CZ6, que corresponden a 
devoluciones por liquidación de becas, recaudaciones por segundas y terceras matriculas, convenios 
de pago, Validatec 2024, entre otros. 

 

 VALORES RECAUDADOS CONTROL INGRESOS DE ENERO A DICIEMBRE 2024: 

 
MES RECAUDADO REGISTRADO POR REGISTRAR 

ENERO  3.876,32 3.876,32 0,00 

FEBRERO 3.840,20 3.240,20 600,00 

MARZO 11.422,86 10.922,16 500,70 

ABRIL 51.518,29 51.518,29 0,00 

MAYO 32.705,01 32.593,05 111,96 

JUNIO  2.900,80 2.900,80 0,00 

JULIO 2.460,24 2.236,32 223,92 

AGOSTO 2.527,70 2.527,70 0,00 

SEPTIEMBRE  2.220,23 2.220,23 0,00 

OCTUBRE 73.665,46 73.665,46 0 

NOVIEMBRE 150.285,31 150.285,31 0,00 

DICIEMBRE  3.795,68 3.795,68 0,00 

TOTAL 341.218,10 339.781,52 1.436,58 

 
 
 
 
 



 

 VALORES RECAUDADOS 2024: 

 

BECAS Y 
CONVENIOS  

DEP. 
AMAZONICOS 

SEGUNDAS 
Y TERCERAS 
MATRICULAS 

VALIDATEC 
2024 

DEPOSITO 
MINTEL 

TOTAL 
RECAUDADO 

C.I ESIGEF 

66.139,65 0 117.847,28 24820,77 132410,4 341.218,10 

 
 

 PROCESOS REALIZADOS EN TTHH AÑO 2024 
 

- En el año 2024, en procesos de contratación se ha realizado un total de 47 contrataciones.  
- Se ha receptado y reportado un total de 42 renuncias. 
- De manera mensual se informó la asistencia de personal docente, administrativo y 

autoridades de los ITS, así también se reporta la asistencia del personal de la coordinación 
de manera mensual. 

- Consolidación de formularios de proyección de gastos personales año 2024 ITS y zona. 
- Consolidación de solicitudes de acumulación de décimo tercera y cuarta remuneración año 

2024 ITS y zona. 
- Se ha dado la activación del protocolo por denuncias de acoso laboral de 5 denuncias a 

nivel de ITS y 1 denuncia a nivel de coordinación zonal. 
- Envío de documentos para pago de liquidación de haberes 27 de ITS y 4 de Zona. 
- Seguimiento de la plataforma SIITH. 
- Revisión y proceso de recolección de firmas de paz y salvo 25.  
- Revisión y actualización de matrices personas vulnerables. 
- Desvinculaciones de docentes y autoridades 3. 
- Solicitud de habilitación y des habilitación de cuentas de correo y Quipux personas que 

ingresan y salen de la institución.  
- Emisión de certificados de servidor desvinculado a nivel de zona. 
- Encargos de puestos. 
- Seguimiento a personal con impedimento para ejercer cargo público.  
- Consolidación de información cumplimiento de metas 2024 y planificación 2025. 

- Reporte de actas de nómina y cumplimiento de requisitos MDT ingresos año 2024 
 

 

3. INFORME DE ACTIVIDADES LA UNIDAD DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CIENCIA, TENCNOLOGÍA E INNOVACIÓN AÑO 2024. 

 
 

 ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR  
 
En los dos períodos académicos del 2024, se programaron los siguientes aspirantes para rendir la 
evaluación de acceso a educación superior, en sedes asignadas por SENESCYT, por no disponer de 
infraestructura tecnológica o la no disponibilidad de internet 
 
 
 
 
 
 

 



 

PROGRAMADOS EN SEDE PRIMER PERÍODO 2024 

PROVINCIA PROGRAMADOS N° SEDES ACTIVAS 

AZUAY 101 4 

CAÑAR 85 3 

MORONA SANTIAGO 137 5 

TOTAL 323 12 

 

PROGRAMADOS EN SEDE SEGUNDO PERÍODO 2024 

PROVINCIA PROGRAMADOS N°  SEDES ACTIVAS 

AZUAY 215 1 

CAÑAR 170 4 

MORONA SANTIAGO 135 6 

TOTAL 520 11 

 
 

 INFORMES DE FACTIBILIDAD PARA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS. 
 
La Unidad de Educación dentro de sus productos ha emitido 41 informes de factibilidad que habilitan 
la suscripción de 3 convenios de Uso Gratuito de Instalaciones, 9 de Cooperación Interinstitucional y 
29 de vinculación con la colectividad. 
 
Los Institutos Públicos de la Zona, mediante aprobación del OCS, suscriben 24 convenios de prácticas 
pre profesionales y 3 de formación dual. 
 
Se resume en la siguiente tabla: 

 

TIPO CONVENIO NUMERO DE CONVENIOS 

PRACTICAS PRE PROFESIONALES 24 

FORMACIÓN DUAL 3 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD 29 

USO GRATUITO DE INSTALACIONES 3 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 9 

TOTAL 68 

 
 
 



 

 ACREDITACIÓN Y REGISTRO DE ESPACIOS DE INNOVACIÓN: 
 

• Registro UNAE Coworking, Universidad Nacional de Educación – Aprobado y registrado en 
mayo 2024. 

• Registro StartUps Coworking, Universidad Politécnica Salesiana – Aprobado y registrado en 
junio 2024. 

• Acreditación Incubadora Kalary, Universidad Católica de Cuenca– Aprobado y acreditado en 
julio 2024 

• Operadora Cedia – Aprobado y acreditada en julio 2024 
 
Se lanzó la primera edición del Bootcamp de Innovación y Emprendimiento Interinstitucional “APIS 
Camp Polinizando Ideas”, realizado del 11 al 13 de diciembre, con la participación de 100 personas, 
mentores, facilitadores de Instituciones de Educación Superior y del sector privado. Se trabajó en 
materias de marca, construcción de logotipo, testeo, encuestas, diseños y posibles financiamientos.  

 
 
 

4. INFORME DE ACTIVIDADES DE LA UNIDAD DE BECAS Y AYUDAS 
ECONÓMICAS AÑO 2024 

 
La Unidad de Administración de Becas y Ayudas Económicas está a cargo de la Gestión interna de 
seguimiento y monitoreo de los procesos de administración de becas y ayudas económicas, en ese 
marco, se presentan los programas en los que se ha venido trabajando desde el año 2023 hasta la 
fecha: 
 

 PROGRAMA DE BECAS TEC 2023  
 
Es un programa cuyo objeto es brindar becas a la población en general, priorizando a grupos sociales 
minoritarios, históricamente discriminados o excluidos del ejercicio de sus derechos fundamentales, 
quienes por sus condiciones de vulnerabilidad social o económica, de atención prioritaria o por 
mandato de la ley, contarán con mecanismos de acción afirmativa de inclusión y equidad social, a fin 
de garantizar su acceso, permanencia, movilidad territorial y egreso del sistema de educación superior.  
 
En el cuadro detallado a continuación se evidencian lo realizado en el año 2024. 

 

 
 

 PROGRAMA DE BECAS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL TALENTO HUMANO EN 
SALUD 2023 

 
El “Programa de becas para el fortalecimiento del talento humano en salud 2023”, diseñado por la 
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación y el Ministerio de Salud Pública 
tiene por objetivo otorgar becas para estudios de cuarto nivel en instituciones de educación superior 

Monto
Nro. 

Beneficiarios

Estado del 

Programa
Observación

$ 762.117,30 726 En Ejecución

En este programa los 

desembolsos se van 

realizando cada ciclo 

académico y el 

presupuesto presentado 

fue asignado para 2024. 

Se tuvo ejecución del 

99,40%

Programa de Becas TEC 2023  



 

del país, a fin de contribuir al fortalecimiento del talento humano en el campo de la salud que prestará 
atención en el primer, segundo y tercer nivel de atención, en los programas académicos definidos y 
priorizados por la autoridad sanitaria nacional. 
 
Este programa de becas financia estudios de especializaciones médicas y especializaciones en 
enfermería en instituciones de educación superior del país. 

 
 

Programa de Becas para el fortalecimiento del talento humano en Salud 2023 

Monto Nro. 
Beneficiarios 

Estado del Programa Observación 

$557.865,79 26 En Ejecución Ejecutado al 100%, se transfirió el total 
de los recursos a la totalidad de los 
becarios. Se realizó el pago del segundo 
y tercer desembolso. 

 
 
 

 PROGRAMA DE BECAS NACIONALES DE TERCER NIVEL TÉCNICO Y TECNOLÓGICO 
SUPERIOR –  SAUDÍ 2024 

 
El “Programa de becas Saudí 2024” de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación tiene por objetivo la concesión de becas a personas en goce de  derechos de participación 
ciudadana, que vayan a iniciar sus estudios de tercer nivel técnico y tecnológico superior en el año 
2024, en las instituciones de educación superior particulares del país que forman parte de los 
convenios de cooperación interinstitucional suscritos con esta Secretaría de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, para otorgar becas dentro del presente programa, con la finalidad 
de subvencionar  estudios de tercer nivel técnico y tecnológico superior. 
 
Estas becas están dirigidas a la población en general, priorizando a grupos sociales minoritarios 
históricamente discriminados o excluidos del ejercicio de sus derechos fundamentales, quienes por 
sus condiciones de vulnerabilidad social o económica, de atención prioritaria o por mandato de la ley, 
contarán con mecanismos de acción afirmativa de inclusión y equidad social, a fin de garantizar su 
acceso, permanencia, movilidad territorial y egreso del sistema de educación superior, bajo criterios de 
progresividad y pertinencia, en concordancia con la normativa de becas y ayudas económicas vigente. 
 

 
PROGRAMA DE BECAS NACIONALES DE TERCER NIVEL TÉCNICO Y TECNOLÓGICO 
SUPERIOR –  SAUDÍ 2024 

Monto Nro. 
Beneficiarios 

Estado del Programa Observación 

$122.00,00 61 Ejecutado al 100% En el caso de este Programa, se 
firmaron los contratos con los becarios y 
se realizó el pago de la beca 
directamente a los Institutos. 

 
 PROGRAMA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE TERCER 

NIVEL TÉCNICO Y TECNOLÓGICO SUPERIOR – 2024 
 
Otorgar ayudas económicas a personas en goce de sus derechos de participación ciudadana en el 
Ecuador, que se encuentren cursando sus estudios de tercer nivel técnico o tecnológico superior en 
institutos superiores técnicos y tecnológicos públicos, para subvencionar el rubro de manutención por 
un período académico. 
 
 
 

 



 

Programa de ayudas económicas para el fortalecimiento de tercer nivel técnico y 
tecnológico superior – 2024 

Monto Nro. 
Beneficiarios 

Estado del 
Programa 

Observación 

$23.859,00 30 Ejecutado al 100% En el caso de este Programa, se 
firmaron los contratos con los 
becarios y se realizaron las 
transferencias a los beneficiarios. 

 

 PROGRAMA DE BECAS NACIONALES PARA TERCER NIVEL TÉCNICO Y 
TECNOLÓGICO SUPERIOR EL NUEVO ECUADOR. 

 
Estas becas están dirigidas a la ciudadanía en general, priorizando a grupos sociales minoritarios 
históricamente discriminados o excluidos del ejercicio de sus derechos fundamentales, quienes por 
sus condiciones de vulnerabilidad social o económica, de atención prioritaria o por mandato de la ley, 
contarán con mecanismos de acción afirmativa de inclusión y equidad social, a fin de garantizar su 
acceso, permanencia, movilidad territorial y egreso del sistema de educación superior, bajo criterios de 
progresividad y pertinencia, en concordancia con la normativa de becas y ayudas económicas vigente. 
 
En ese sentido, estas becas también consideran integrar a personas en movilidad humana como un 
mecanismo de acción afirmativa para el desarrollo integral del capital humano superando brechas de 
desigualdad e inequidad. La movilidad humana constituye un derecho humano fundamental, mismo 
que se consagra en la Constitución de la República, en el marco de la libertad de circulación y elección 
del sitio de residencia, en tal sentido desde el Estado ecuatoriano se han canalizado esfuerzos y 
mecanismos para garantizar su cumplimiento. 
 

 
Programa de becas nacionales para tercer nivel técnico y tecnológico superior El 
Nuevo Ecuador. 

Monto Nro. 
Beneficiarios 

Estado del 
Programa 

Observación 

$78.200,00 40 Ejecutado al 100% Se realizaron los desembolsos del 
100% de los becarios que firmaron 
contratos. 

 
 PROGRAMA DE BECAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INDUSTRIA DE 

HIDROCARBUROS – 2024. 
 
Conceder becas a personas en goce de derechos de participación ciudadana, para cursar estudios de 
maestrías y especializaciones en universidades y escuelas politécnicas públicas y maestrías 
tecnológicas en institutos superiores tecnológicos particulares, en áreas relacionadas con la industria 
de hidrocarburos, priorizando la pertinencia, condición económica, situación de vulnerabilidad, 
excelencia y equidad territorial. Para este programa de becas, el financiamiento viene desde 
Petroecuador. 

 
Programa de Becas Para El Fortalecimiento de la Industria De Hidrocarburos – 
2024. 

Monto Nro. 
Beneficiarios 

Estado del 
Programa 

Observación 

$18.000,00 2 Ejecutado al 
100% 

Se realizaron los desembolsos 
del 100% de las becarias que 
firmaron contratos. 

 
 PROGRAMA DE BECAS FUTURO FEMENINO 

 
Becas dirigidas a mujeres, priorizando a quienes pertenecen a grupos sociales minoritarios 
históricamente discriminados o excluidos del ejercicio de sus derechos fundamentales, quienes por 
sus condiciones de vulnerabilidad social o económica, de atención prioritaria o por mandato de la ley, 



 

contarán con mecanismos de acción afirmativa de inclusión y equidad social, a fin de garantizar su 
acceso, permanencia, movilidad territorial y egreso del sistema de educación superior, bajo criterios de 
progresividad y pertinencia, en concordancia con la normativa de becas y ayudas económicas vigente. 

 
 

 
 
 
 

 PROGRAMA DE BECAS MINTEL 
 
Concesión de becas de tercer nivel técnico y tecnológico superior a personas en goce de derechos de 
participación ciudadana en el Ecuador, que hayan iniciado o vayan a iniciar sus estudios durante el 
segundo periodo académico del año 2024, en el área de tecnologías de la información y comunicación 
en una institución de educación superior particular del país, a fin de lograr el cierre de la brecha digital 
priorizando a las personas que residan en las zonas urbano – marginales, rurales y fronterizas. 

 
 

 
 

 PROGRAMA DE BECAS NACIONALES PARA TERCER NIVEL TÉCNICO Y 

TECNOLÓGICO SUPERIOR APOYO ACADÉMICO 2024 

 
Conceder becas parciales para financiar el rubro de manutención, por una sola vez, durante un 
periodo académico del año 2024, a personas en goce de derechos de participación ciudadana en el 
Ecuador, que se encuentren cursando estudios de tercer nivel técnico o tecnológico superior en 
institutos técnicos y tecnológicos superiores públicos o particulares del país, a fin de garantizar la 
permanencia y culminación efectiva de sus estudios. 

 
 

Programa de Apoyo Académico 2024 

Monto Nro. 
Beneficiarios 

Estado del Programa Observación 

$63.600  80 Ejecutado al 100% Se realizaron los desembolsos del 100% de 
las personas becarias que firmaron 
contratos. 

 
 

Monto
Nro. 

Beneficiarios
Estado del Programa Observación

$ 276.700 
325 

Adjudicadas
Desembolsado

Se desembolsaron los recursos a todas 

las becarias que suscribieron sus 

contratos, teniendo una ejecución del 51% 

por cuanto del total de las adjudicadas, 

f irmaron 125 becarias.

Programa de Becas Futuro Femenino

Monto
Nro. 

Beneficiarios
Estado del Programa Observación

$ 132.410,40 72 Desembolsado

Se desembolsaron los recursos a todos 

los becarios que suscribieron sus 

contratos, teniendo una ejecución del 

62.48% por cuanto del total de los 

adjudicados, f irmaron 42 becarios.

Programa de Becas Mintel



 

 SENTENCIA JUDICIAL - REPARACIÓN DE DERECHOS - TALÍA GONZALES LLUY 

 

Adjudicación de beca a favor de la ciudadana Talía Gabriela Gonzales Lluy, en cumplimiento del 
punto 14 de la sentencia de fecha 01 de septiembre del 2015, dictada por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) 

 
Programa de Sentencia Judicial - Reparación De Derechos - Talía Gonzales Lluy 

Monto Nro. 
Beneficiarios 

Estado del Programa Observación 

$14.542,73  1 Ejecutado Ejecutada al 100%. Se encuentra realizado 
el desembolso 

 
 PROGRAMA DE BECAS NACIONALES PARA TERCER NIVEL TÉCNICO Y 

TECNOLÓGICO SUPERIOR APOYO ACADÉMICO ECUADOR 

 
Conceder becas parciales para financiar el rubro de manutención, por una sola vez, durante un 

periodo académico del año 2024, a personas en goce de derechos de participación ciudadana en el 
Ecuador, que se encuentren cursando estudios de tercer nivel técnico o tecnológico superior en 
institutos técnicos y tecnológicos superiores públicos o particulares del país, a fin de garantizar la 
permanencia y culminación efectiva de sus estudios. 
 
 

Programa De Becas Nacionales Para Tercer Nivel Técnico Y Tecnológico Superior Apoyo 
Académico Ecuador 

Monto Nro. 
Beneficiarios 

Estado del Programa Observación 

$260.800  326 Ejecutado al 100% Se realizaron los desembolsos del 100% de 
las becarias que firmaron contratos. 

 
 PROGRAMA DE BECAS FUTURO FEMENINO II FASE 

 

 

Conceder becas de tercer nivel técnico y tecnológico superior a mujeres en goce de derechos de 
participación ciudadana, que hayan iniciado o que vayan a iniciar estudios en el segundo periodo 
académico de 2024 o estén cursando estudios en el periodo señalado, en instituciones de educación 
superior particulares que suscribieron convenios de cooperación interinstitucional con SENESCYT; y, 
en Institutos Superiores adscritos a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 
 

 
Programa De Becas Futuro Femenino II 

Monto Nro. 
Beneficiarios 

Estado del Programa Observación 

 $643.217,30 1272 Desembolsado  Se desembolsaron los recursos a todas las 
becarias que suscribieron sus contratos, 
teniendo una ejecución del 35,06% para el 
año 2024 y se dejó como arrastre el 
restante. Al final, firmaron 765 becarias. 

 
 

 
 
 



 

 

5. INFORME DE ACTIVIDADES DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE 
SERVICIOS DE CRÉDITOS EDUCATIVOS AÑO 2024 

 
 
 
 

Conforme a lo señalado Estatuto de Gestión por Procesos, la Unidad de Administración de servicios 
de Crédito Educativo centra su actividad en: 
 
 

 SEGUIMIENTO Y CONTROL ACADÉMICO 

 
 

SEGUIMIENTO Y CONTROL ACADÉMICO 

Resoluciones por cierre financiero emitidas  118 

Informes técnicos de cumplimiento 
académico para el levantamiento de 
hipotecas 

5 

 
 
 
 
 

 SEGUIMIENTO Y CONTROL FINANCIERO – CARTERA 

 
 

Actividad 
Nro. De 

Operaciones 
Monto dólares. 

Emisión y notificaciones de requerimientos de 
pago 

20 $ 26,318.05 

Recuperación en cartera en etapa 
administrativa de cobro 

 $ 25,725.24 

Operaciones de reventa al banco del pacífico  7 $ 105,630.45 

Cuentas en etapa administrativa de cobro al 
cierre de 2024 

7 $ 46,925.03 

 
 
 
 

 CARTERA – ETAPA PRELIMINAR DE COBRO. 

 

 

 



 

 

 

Actividad 
Nro. De 

Operaciones 
Monto dólares. 

Emisión y notificaciones de títulos de crédito 19 $ 127,282.9 

Convenios de cobro en etapa preliminar 2 $ 22,441.19 

Cuentas a etapa de apremio 14 $ 78,510.38 

Cuentas condonadas por la lospt 2 $ 13,460.39 

 
 

 

6. INFORME DE ACTIVIDADES DE LA UNIDAD DE COACTIVAS AÑO 2024 
 
 

 ACTIVIDADES MACRO: 
 
 

1. Reportes de Juicios Coactivos a nivel zonal. 
2. Convenios de Facilidades de Pago a nivel zonal. 
3. Reporte del estado y avance de los procesos coactivos a nivel zonal.  
4. Informes de la Cartera que se encuentra inmersa dentro de procesos coactivos. 
5. Reporte de notificaciones de inicio de proceso coactivo. 
6. Informe de recuperación dentro de los procesos coactivos 

 
 
 
 
 
 

 RECAUDACIÓN EFECTIVA ENERO-DICIEMBRE 2024: 

 

     
 

        

RECAUDACIÓN EFECTIVA ENERO-DICIEMBRE 2024:

CREDITO

BECAS

$. 247.823,27 

$. 9.672,13

TOTAL RECAUDADO $.257.495,40



 

 DETALLE DE TÍTULOS DE CRÉDITO NOTIFICADOS DE CRÉDITO EDUCATIVO, BECAS 
Y AYUDAS ECONÓMICAS: 

 

 
 
 

 DETALLE DE OPERACIONES CON AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIPCIÓN 
INSTRUMENTOS DE FACILIDADES PAGOS EN APLICACIÓN AL COA:    

 
- 4 Cuatro operaciones. 

 

 REPORTES CONSOLIDADOS DE INSTRUMENTOS CONVENCIONALES DE PAGO: 
 

- 4 Créditos. 
 

 DETALLE DE OPERACIONES CON MEDIDAS CAUTELARES DE CRÉDITO EDUCATIVO: 

 

 
 
 

 
 DETALLE DE OPERACIONES CON MEDIDAS CAUTELARES DE BECAS Y AYUDAS 

ECONÓMICAS: 

 

 
 
 

 REPORTES CONSOLIDADOS DE REINICIOS DE PROCESOS COACTIVOS: 
 

- 6 Reportes 
 

 REPORTES CONSOLIDADOS DE ÓRDENES DE PAGO INMEDIATO: 
 

- 14 Reportes 
 

 REPORTE CONSOLIDADO DE CUENTAS ACOGIDAS A LA LOEEGE CRÉDITO Y BECAS. 
 

- 93 cuentas acogidas 
 

 DETALLE DE TÍTULOS DE CRÉDITO NOTIFICADOS DE CRÉDITO EDUCATIVO, 

BECAS Y AYUDAS ECONÓMICAS

CREDITO

BECAS

16

3

 DETALLE DE OPERACIONES CON MEDIDAS CAUTELARES DE CRÉDITO 

EDUCATIVO:

IMPUESTAS

LEVANTADAS

32

63

 DETALLE DE OPERACIONES CON MEDIDAS CAUTELARES DE BECAS 

Y AYUDAS ECONÓMICAS:

IMPUESTAS

LEVANTADAS

18

5



 

 

7. INFORME DE ACTIVIDADES DE LA UNIDAD JURIDICA 2024 
 
 
Dentro de las Actividades de la Unidad Jurídica de la Coordinación Zonal 6, evidenciamos las más 
relevantes de la siguiente manera:  
 
 

 GESTIÓN DE CRITERIOS JURÍDICOS Y NORMATIVA 2024. 
 

 3 criterios legales gestiones interna y externa. 
 3  pronunciamientos legales (diferentes unidades) 
 3  pronunciamientos legales (contratación pública) 

 
 

 GESTIÓN DE ORGANIZACIONES SOCIALES 2024. 
 

 1 Otorgamiento Personería Jurídica 
 2 Reformas de Estatutos 

 
 

 GESTIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 2024. 
 

 8 Revisión legal TDR y Determinaciones de Necesidad 
 20 Resoluciones Inicio de Procesos 

 
 

 

 GESTIÓN DE INSTRUMENTOS CONVENCIONALES 2024. 
 

 4 Instrumentos contractuales (contratos y convenios) 
 Revisión de Minutas (crédito educativo) 
 95 actas (finiquitos de contratos y terminaciones de convenios. 
 48 contratos servicios ocasionales (docentes, rectores y abogado externo) 
 50 Consultas (otras instituciones u organismos de control) 
 + 250 Contratos modificatorios (revisados) 
 + 70 contratos modificatorios (elaborados) 

 
 

 GESTIÓN DE PATROCINIO 2024 
 

 3 Informes judiciales 
 25 Audiencias (designadas Dirección Patrocinio) 
 3 Habeas Data 

 
 
 
Informe elaborado por: 
 
Andrea Catalina Cardoso Peñafiel 
Asistente  
Delegada del informe de Rendición de Cuentas 2024 
Coordinación zonal 6 
 


